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ANEXO NqOl

FOR AfO DE TERMI O DE REFERENCIA PARA LA COXTRATACÉN DE SERVICIOS
Y'O CONSULTORIA

Órgano y/o Unidad Orgánica
Dirección de Gestión Tenitorial - Autoridad Regional
Ambiental.

Act¡vidad del POUAcc¡ón Estratég¡ca PEI:

Componente 2. Adecuados lnstrumenlos y Oatos
Geoespaciales para el Uso Sostenible y Ocupación
del Tenitorio. 12.1. Elabotaci6n de lnslrumentos
para Gestión del Tenitorio - ZEE (Meso). / 2.'1.2.

Actualización de Estud¡os Temát¡c6 - ZEE. I
2.1.2.2. Teñático de Hidrologfa. 2.1.2.2.9.
Especialista en S¡stema de lnformac¡ón Geográf¡ca
[.

Denominación de la Contratac¡ón:

Servicio de generac¡ón de cartografla en s¡stema de
información geográf¡ca para el Pl 'Mejoram¡ento de
los serv¡cios de información de la ZEE en las 10

Provinc¡as del Departamento de San Mañln' CUI
N'2519455, requerido por la Dirección de Gestión
Ten¡torial de la Autor¡dad Regional Ambiental del
GRSM

I FINALIDAD PUBLICA

Servic¡o de especializado en sistema de información geográfca ll, tiene como finalidad públ¡ce

contribuir a la gestión de cuencas hidrográficas como med¡os de soporte de las activ¡dades
product¡vas y económ¡cas en el ámbito del departamento de Sen Martln para determinar zonas
espec¡ales de alto valor bioecológ¡co med¡ante el anál¡s¡s, procesamiento y representación
geoespac¡al de la ¡nformac¡ón neceseria para determ¡nar los usos y demandas del agua.

I ANTECENDENTES

Con fecha 2l de mayo del 2021, se otorga la v¡ab¡lidad de la Ficha Técn¡ca Simplifcada del
Proyecto de lnversión 'Me.¡oramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10

Provinc¡as del Departamento de San Martfn'CUI N'2519455.

Con Resoluc¡ón Gerencial General Regional N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Exped¡enle Técnico del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los seÍvicios
de ¡nformación de la ZEE en las '10 Provincias del Oepartarnento de San MartÍn'CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerenc¡al General Regional N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de

JUn¡o 2023, se aprueba la Modif¡cación del Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnveF¡ón
"Mejoramiento de los serv¡cios de información de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento
de san Martln' cul N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Oiez millones tre¡nta y nueve
m¡l setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la
modal¡dad de adm¡n¡stración d¡recta y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Mediante Resolución Ejecut¡va Gerencial N"009-2023/GRSM/ARA,/GE, de fecha 12 de jul¡o de
2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autor¡dad Reg¡onal Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
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Proyecto de lnversión 'Me.ioramiento de los servicios de inlcrmación de la ZEE en las 10

Provincias del Departamento de San Martfn' CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(D¡ez millones tre¡nta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/'100 soles) a Ia D¡recc¡ón de
Gestión Tenitorial (DGT), el mismo qu6 debe estar enmarcado al cumplimiento del Exped¡ente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Mediante Resolución Gerenc¡al General Reg¡onal N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modificación del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnveBión
'Mejoram¡ento de los serv¡cios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento
de San Martln'CUl N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres
m¡l doscientos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
administrac¡ón directa y con un plazo de e.¡ecuc¡ón de 36 meses.

A través del Ofic¡o N"38-2026-GRSM/GRryP, del 08 de enero de 2026, la Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto comunica a la Autoridad Regional Amb¡ental la hab¡l¡tac¡ón del
Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Apertura (PlA 2025) al Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de lo9

serv¡c¡os de información de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento de San Martfn'CUI
N'2519455, por el monto de S/ 'f,859,907.00 (un millón ochoc¡entos cincuenta y nueve mil

novecientos siete con 00/100 soles),

Con Memorando N"14-2026-GRSM/ARA-GE, del 09 de enero de 2026, la Gerencia de la
Autor¡dad Regional Ambiental solic¡ta a la Gerencia Reg¡onal de Planeam¡ento y Presupuesto la

aprobac¡ón de una Mod¡ficación Presupuestal T¡po 3, asl como la incorporación al Programa
Multianual de lnversiones (PMl) v¡gente del Proyeclo de lnversión con CUI N"2577495
correspond¡ente a una ¡nvers¡ón pend¡ente de asignación presupuestal. La referida sol¡c¡tud se
suslenta en el lnforme Técnico N'001-2026-GRSM/ARASIVI/UEl y el Ofic¡o Múltiple N"00'l-2026-
GRSM/GRPyP, y propone la habilitación de recursos por un monto total de S/ 600,000.00
(se¡sc¡entos mil con 00/100 soles), med¡ante la anulación parc¡al de as¡gnac¡ones presupuestales

de los Proyectos de Inversión con CUI N"2519455 (P¡ ZEE) y 2571589 (5 Unidades), en
concordancia con lo d¡spuesto en el L¡neamiento N"04 sobre modificaciones presupuestarias para

la ejecuc¡ón del gasto en proyectos de invers¡ón, contando con la op¡nión favorable de la Ofic¡na

de Programación Multianual de lnvers¡ones.

El 12 de enero de 2026, la Unidad Ejecutora de lnversiones de la Autoridad Regional Amb¡ental
a través de la Note lnformativa N'001-2o2GGRSM/ARASIIfUEl, solicita el Plan Operativo Anual
2026 y la liqu¡dac¡ón pa¡cial 2025 del Proyéc{o de lnvereión 'Mejoramiento de los serv¡c¡os de
información de la ZEE en las '10 Prov¡ncias del Departamento de San Martfn'CUl N"2519455.
Asimismo, en dicho documento ¡ndicá que la programac¡ón flsica y financiera del Plan Operativo
Anual 2026 debe estar en marco a lo dispuesto en el Memorando N'14-2026-GRSM/ARA-GE.

A través, de la Resoluc¡ón D¡recloral N'02-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 29 de enero de
2029, la Direcc¡ón de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2026 del Proyecto de lnversión 'Meioram¡ento de los sérv¡c¡os de
¡nformación de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin' CUI N'25'19455, por

el monto de S/ 1,559,907.00 (Un millón quin¡entos c¡ncuenta y nueve m¡l novec¡entos s¡ete con
00/100), el cual contempla: Programación 2026 por el monto de S/ 1,352,536.10 (Un m¡llón

trescientos c¡ncuenta y dos m¡l quin¡entos treinta y seis con 'f0/100 soles); Reconocimiento de
Deuda 2025 que asciende a S/ 97,370.90 (Noventa y s¡ete mil trescientos setenta con 90/'f00
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soles) y Prcv¡s¡Ón Presupuestal para el servic¡o de turismo por el monto de s/ I '10,000.00 (ciento
diez mil con 00/100 soles).

. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.1, Ob,letivo Genoral
El servicio de especialista en Sistemas de lnformación Geográf¡ca ll, t¡ene como finalidad
públ¡ca conkibuir a la gestión integrada de los recursos hfdricos para el ordenamiento
territorial, la caracterizac¡ón del aprovecham¡ento formal del agua superficial y

subterránea desde las fuentes naturales para los diversos usos multisectoriales que se
presentan en el departamento de San Martln.

según coirPoNENTE 2. CONFORÍSACTÓN DE COMITÉ PARA TiIPLEMENTACIÓN
DE ZEE,I 2,3. ESTUDIO OE OIAGNÓSTICO DE ZONIFICACIÓN. / 2.3.5. EXPEDIENTE
PARA CATEGORIZACIÓT OE CE TROS POBLADOS. I 2.3.5.3. TECNIGO DE
cAtlPO.

3,2. Ob¡etlvo Especlfico
. Analizar la llnea de base del aprovechamiento y de la calidad de aguas

subterráneas.
. Realizar la ¡dent¡ficac¡ón de los usos actuales del agua subtenánea.
. S¡stematizar y procesar información temática relacionada al aprovechamiento de

agua subteránea.

tv CARACTERiSTICAS Y CONOICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

Descripción dol sewiclo Cantidad

1
Servicio de generación de cartografla en

s¡stema de ¡nformación geográfica
Entregable 1

¡1.2. Acüvidados
a. Recopilac¡ón de información secundaria técnica disponible sobre recursos

hfdricos subteráneo3 del departamento de San Martfn.

b. Rev¡sión y anális¡s de estud¡os h¡drogeológicos, informes técn¡cog, tesis, bases
de datos y documentog institucionales elaborados por ént¡dades públicas y
privadas sobre recur3os hfdricos subtenáneos del departamento de San Martin
San Martln.

c. Recopilación de información proveniente de instituciones vinculadas a la gestión

del agua, tales como la Autoridad Nacional del Agua (ANA), Superintendenc¡a
Nacional de Serv¡cios de Saneamiento (SUNASS), Serv¡cio Nacional de
Meteorologla e H¡drologfa del Perú (SENAMHI), lnstituto Geológ¡co, Minero y
Metalúrg¡co (INGEMMET), M¡nisterio de Desarrollo Agrario y R¡ego (MIDAGRI)
y el Gob¡emo Regional de San Martfn sobre recursos hldricos subterráneos en

el departamento de San Martin San Martln.

4.1. Doscr¡pción del seru¡c¡o a contratar

Unidad de
med¡de
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d. Recopilación de inventarios de pozos, manant¡ales y otras captac¡ones de aguas
subtenáneas d¡spon¡bles en bases de datos ¡nst¡tucionales.

e. Recop¡lación y sistematización de resultados de monitoreo de calidad de agua
subtenánea generados por entidades públ¡cas o privadas (parámetros flsicos,
qufmicos y microbiológ¡cos reportados en estud¡os prev¡os).

f. Rev¡sión y análisis de derechos de uso de agua subterránea registrados por la
Autoridad Nacional del Agua para ident¡fcar zonas donde el agua subtenánea
constituye la principal fuente de abastecimiento en el departamento de San
Martin.

g. Organ¡zación e ¡ntegración de la informac¡ón recopilada en bas€s de datos
estructuradas.

h. Procesemiento de ¡nformac¡ón espacial secundaria med¡ante sistemas de
informac¡ón geográfica (SlG).

¡. En base de la ¡nformación secundar¡a recop¡lada, se deberá de elaborar mapas
temáticos: Mapa de ubicación de pozos, manantiales, etc. y Mapa de usos del
agua subteránea.

j. lnforme de Linea de base con el anális¡s sobre el estado aclual de las aguas
subterráneas en el departamento de San Martfn.

4.3. Plan do Trabajo
No corresponde

4.4. Recursos a sor prcyistos por el proyoedor

¡1.¿1.1. Materialos
No conesponde

4.4,2. Equipamiento
No corresponde

¡1.5. RecullBo3 y facilidadG 3or provlrto! por la ontidad
No conegponde,

4.6. i,lorma tácn¡ca, normas metrológice3 y/o sanitarlas naclonale3
. Const¡tución Polftica del Penl de 1993
. lLey 27783, Ley de Bases de la Oescentralización
. lLey 27867, Ley Orgánica de Gob¡ernos Regionales
. lLey 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
. L.ey ?7795, Ley de Demarcación y Organización Terr¡torial
. Reglamento delaLey 27795, aprobado por Decreto Supremo 'f91-2020-PCM

. Resoluc¡ónMin¡steria¡100-2003-PCM

. Ley 30918, Ley que Fortalece los Mecan¡smos para el Tratam¡ento de las
Acciones de Demarcac¡ón Tenitorial

. Decreto Supremo 133-2023-PCM

¡1.7. lmpactoamblontal
Se tendrá en consideración criterios para garantizar la sosten¡bilidad ambiental,
procurando evitar impactos ambientales negativos, se debe promover el uso efic¡ente

o
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4.8.

y ef¡cez de ¡os recursos públicos permit¡endo el uso racional, ahorro y opt¡mización del

consumo de energfa eléotrica agua potable, papel y materiales conexos; asf como la
segregación y rec¡clado en los residuos sólidos que contribuya o meiorar las

condiciones embientales.

Segurcs
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personales que

cubra entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hosp¡tal¡zac¡ón, ¡nvalidez
permanente, muerte acc¡dental y gastos de sepelio provenient$ de la prestac¡ón de
sUS SérViCiOS.

4,9. Prertaclones accesor¡aa a la prestac¡ón pr¡nclpal

¿1.9.1. fant nlmlento pEvent¡vo y/o cormctlvo
No coresponde.

¡1.9.2. Soportetócnico
No conesponde.

¡[.9.3, Capacitac¡ón y/o entrcnamlento
No conesponde.

¿t.9.4. Otras prostacionos acco3orlaa
No conesponde.

REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Roqubitos dol Provoodor
. Persona natural o jurfd¡ca, con RUC vigente en estado activo y habido
. Conlar con Registro Nacional de Proveedor vigente.
. No teñer impedimentos para contratar con el Estado,
. Certif¡cado Único Laboral- CUL, si es persona natural.

Experienc¡a en l. e3peclalldad
El postor debe acred¡tár un monto facturado acumulado equivalente a S/
10,000.00 (diez m¡l con 00/'100 Soles), por la contratac¡ón de serv¡c¡os iguales o
s¡milares al ob.¡eto de la contratación en el seclor públ¡co y/o privado, durante los

Estos requ¡sitos serán acred¡tados con la s¡gu¡ente documentación:
- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración jurada de normas Ant¡sobomo y ant¡conupc¡ón (Anexo 02).

- Declaración.¡urada para preven¡r casos de nepot¡smo (Anexo 03).
- Declaración.¡urada sobre prohibiciones e ¡ncompatib¡lidades (Anexo 04).
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de eutorización de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).
- Autorización de not¡ficaciones mediante coneo electrónico durante la fase de

selecc¡ón (Anexo 08).
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(15) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán
desde la fecha de la conformldad o emisión del comprobante de pago, según
conesponda.

Sg con3ideran seryicios 3¡milarEs a los sigu¡entes: serv¡c¡o especial¡zado en
sistema de ¡nformación geográflca y/o as¡stente en s¡stemas de informac¡ón
geográfica.

Acreditación:
La expeiencia del postor en la especial¡dad se acreditaÉ con cgpia simple de (i)
contratos u órdenes de se/vicrbs y su rcspect¡va confotmidad o constancia de
prestación; o (ii) comp@bantes de pago cuya cancelaci'ln se acredite documental y
fghac¡entemente, con constancia de depósito, nota de abono, repofte de estado de
cuanta, cualquier otro documonto emitido por ent¡dad dol sisfema financie@ que

acred¡te el abono o med¡ante cancelac¡ón en el mismo comprobante de pago ,

conospond¡entes a un máximo de ve¡nte (20) contntaciones. E/, caso el postor
susfonfe su expené ncia en la especialidad mediante cont.8tac¡ones realizadas con
privados, para acraditeda debe presentar de forma obl¡gatoia lo indicado en el
numeral (ii) del prosonte pánafo: no os poslo/e que acrcdite su expedencia
únicamente con la prcsentación de contratos u óñones de compn con conform¡dad
o constancia de prcstación.

5.2. Roqu¡sitos dsl psrsonal clav6

Acreditac¡ón:
El tltulo señ verificado por los evaluadores en ol Registro Nacional de Gndos
Académicos y Tltulos P,ofes¡onales en el portal web d6 la Suryrintendencia
Nacional de Educación Superior Unive§ilar¡a - SUNEDU a través del siguiente link:
https://enl¡nea.sunedu.gob.pa/ o en el Registro Nac¡onal de Cedilicados, Grados y
TÍtulos a ca¡go del M¡nisterio de Educación a través del siguiente link:
http s. //t ¡tu I o s ¡ t1 slit u t os. m ¡ n e d u. ao b. pe /. seg ú n coné spo nd a.

En caso al tltulo no se oncuentra ¡nscrito an los rcferidos rcgistros, el postor dobe
presentar la cop¡a del diploma respectivo a f¡n de acreditar la fomación académica
requerida.

En caso se acred¡te esludios en él extranjero del personalclave, debe prgsentarse

adic¡onalmente copia §mplo del documento de la rcvalidación o del rsconocimiento
anto SUNEDU, del grado académico o tltulo profesional otoryados en el extranjero,
según coflesponda.

5.2.1. Formaclónacadómlca:
Profes¡onal colegiado y habil¡tado en las carreras de ¡ngen¡erfa amb¡ental y/o
¡ngenieria forestal.

El postor debe señalar los nombres y apelliclos, DNI y protesbn del pesonal clave,
asl como el nombre do la universilad o in§rtución educativa que expidió el grado o
tÍtu lo profe sio n al roquerido
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5.2.2. Exporlenc¡a

Requ¡sitos:
r' Acred¡tar experiencia general en el sector públ¡co y/o privado de (3) años.
r' Acreditar experienc¡a especlfica en el sector público y/o pr¡vado de (2) años

como especialista ambiental y/o haber realizado estud¡o de caracterizac¡ón
de res¡duos sól¡dos y/o espec¡alista en s¡stema de inficrmación geográf¡ce
y/o aclividades orientadas a la gest¡ón de recursos humanos y/o
saneam¡ento amb¡ental y/o responsable del área de med¡o amb¡ente.

Acrsditación:
La exryriencia del plsrsond clave se acrcditará con cualquiera de los siguientes
documentos: (i) copia sinple de cnntratos u óñenes de seryicio y su respectiva
confom¡dad o (ii) constancias o (iii) ceftif¡cados o (iv) cualquior otn
documontación que, de manera fehac¡ente de¡nuestre la expeti€ncia del

Wrsonal propuesto.

Los documentos que acreditan la experienc¡a deben incluir los nombres y
apellidos d6l porsonal clave, el caryo desempeñado, el plazo cle la prestación
indicando el clla, mes y año de inicio y culm¡nación, el nombre de la ent¡dad u
organ¡zación que emite eldocumento, la fecha de emisión y nombres y apellidos
de quien suscribe el documento.

En caso los documentos para acrcditar la experiencia establezcan el plazo de la
expedancia adqu¡ida por el parsonal claye en mosas s,n espec¡frcar /os dras sg
debe considerar el nes completo.

Se considenrá aquella oxperienc¡a que no tenga una antigledad mayor a

veint¡cinco años anteriorcs a la techa de la pr€sentación de ofedas.
De prcsentarse exryriencia ojecutada panlelamente (traslapo), pañ ol cómputo
del tiempo de d¡cha expedencia só/o se considerará una vez el periodo

traslapado.

5.2.3. Capac¡tación:

Requis¡tos:
/ Conocim¡ento en gestión pública amb¡ental y/o gestión de residuos sólidos;

con un mfn¡mo de 100 horas lect¡vas y/o académicas y/o pedagóg¡cas.

Acrsditac¡ón:
Se acÉditañ con copia simple de Consfanc,as de Trabah, diplomas,
cl€ttiFtcados, oñones de servic¡o.

vt LUGAR Y PLAZO DE PRESfACION OE SERVICIO

6.1. Lugar
El servic¡o será prestado en la Of¡cina de la Direcc¡ón de Gest¡ón Territorial y Proyectos
de la Autoridad Regional Ambiental sito en Prolongac¡ón 20 de abr¡l s/n, ciudad de
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Moyobamba

6.2. Plazo
El servic¡o será prestado en un plazo máx¡mo de 30 dlas calendaio, que se computan
desde el dla s¡guiente de la notificac¡ón de la orden de servicio, según el s¡guiente detalle:

v . ENTREGABLES

Describir el conten¡do del producto a entregar:
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subterránea.
lnforme de Lfnea de base con el anál¡s¡s sobre el

estado actual de las aguas subtenáneas en el

departamento de San Martfn.

Anexos:
r' Reg¡stro fotográf¡co
r' Mapas elaborados

VIII. OTRAS CONSIDER.ACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN.

8.1 Otl"s obllgac¡one3 del contratista
No aplica.

8.2 Adelantog
No aplica.

8.3 Subcontratac¡ón
No apl¡ca.

8.4 Conñdencial¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserya absoluta confidencialidad en el

manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con

la prestac¡ón, quedando prohibido revelar d¡cha información a terceros. En tal sentido,
el proveedor dará cumplimiento a todas las poltt¡cas y estándares definidos por la
Ent¡dad, en mater¡a de seguridad de la ¡nformación. Oicha obligac¡ón comprende la

infurmac¡ón que se entrega, como tamb¡én la que se genera durante la realización de
las actividades y la información producida una vez que se haya conclu¡do la prestac¡ón.

8.5 Prop¡edad ¡ntoloctual
Todog los derechos de prop¡edad intelectual e industrial que se deriven de los
productos, informes, desarrollos tecnológicos, baseg de datos, soñ^rare, diseños,
metodologlas, publicaciones, estudios o cualquier otro resultado generado en virtud de
la contratac¡ón serán de titularidad exclusiva de la Ent¡dad, sin perjuic¡o de los derechos
del autor según lo dispuesto en la normativa aplicable.

8.6 tledidas do control duranta la ejecuclón contractual

Areas que coord¡naÉn con ol provoodor: Oirecc¡ón de Gestión Tenitorial de ta
Autoridad Regional Amb¡ental

Arca rcrponaable do la3 msdlda3 do control: Dirección de Gestión Tenitorial de la
Autoridad Regional Ambientel

Area que brlndará la confoEn¡dad: El coordinador y el sup€rvisor del Pl CUI
N'2519455 y por la Dirección de Gest¡ón Tenitor¡al otorgarán la conformidad de
servicio remit¡do por la Gerencia de la Autoridad Regional Amb¡ental.
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8.7 Forma de pago

l{' do pago cond¡clón para el pago Monto a pagar

único
Después de emitida la conform¡dad

al ún¡co entregable.

8.8 Formula de i€ejuste
No apl¡ca.

8.9 Ponalldades

Penalidad por mora:
En caso de retraso ¡njusüf¡cado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestaciones

objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penal¡dad por

mora por cada dfa de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Pe,,alidad Dta.:ta - o'!o x llonto
t r ptalzo

Donde F t¡ene los siguientes valores:
Para bienes y servicios: F= 0.40

Le penal¡dad por mora será aplicada conforme al cr¡ter¡o y procedimiento establecido
en el artlculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones Públicas.

8.10 Ro8pon3abilidad por v¡clor ocultor
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vic¡os ocultos del
servicio ofertado por un piazo no menor de un (1) año, contado a pañir de la

conform¡dad otorgada por la Entidad.

8.11 Doclaratoria de v¡abil¡dad
No aplicá.

tx. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratac¡ón se rige por la modalidad de pago de suma alzada

x GARANTíAS DE LA CONTRATACIÓN

No se otorga garantla de il el cumplimiento del contrato n¡ garantia de f¡ el cumplim¡enlo por

prestac¡ones accesorias, según lo establecido en el Artfculo 139. Excepc¡ones a la garantfa de
fiel cumpl¡miento en bienes y serv¡c¡os, toda vez que en los contratos de b¡enes y serv¡cios cuyos
montos sean menores o iguales a 50 ulT.

xt. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfeccionamiento de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber

ofrec¡do, negociado, prometido o €fectuado n¡ngún pago o entrega de cualquier benefc¡o o

¡ncent¡vo ¡legal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón o

cualquier serv¡dor de la entidad confatante.

Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a manlener una conducüa proba e íntegra durante la

Nomb.c de doarlmento

1/1 del monto total de
la orden de servicio
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vigencia delcontrato, y después de culminado el mismo en caso existan controvers¡as pendlentes

de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ¡lfcitos, d¡rec1a o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesias, ¡nv¡taciones, donativos o cualquier beneñcio o ¡ncentivo ¡legal, directa o
ind¡rectamente, a func¡onarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualqu¡er serv¡dor de la ent¡dad contraiante, con la

ñnalidad de obtener alguna ventaja indeb¡da o beneficio ¡llcito. En esa lfnea, se obliga a adoptar
las medidas técnicas, organizat¡vas y/o de personal nec$arias para asegurar que no se
practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oporlunamente ante las
autoridades competentes los actos de corrupción o de ¡nconducta funcional de los cuales tuv¡era
conocimiento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurldica, lo anterior se ext¡ende a sus acc¡onislas, participacionistas,

integrantes de Ios órganos de administración, apoderados, representantes legales, func¡onarios,
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurfdica que representa; comprometiéndose
a informarles sobre log alcances de las obligaciones asumidas en v¡rtud del presente contrato.

Finalmente, el ¡ncumplimiento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario
de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el incumplim¡ento de la presente cláusula
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Eleclrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
d¡chas med¡das ¡mp¡den el ¡n¡c¡o de les acc¡ones c¡v¡les, penales y administrat¡vas a que hub¡era

lu9ar.
xI SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Todo l¡tigio o controversia, derivados o relac¡onados con este acto jurfdico, será resuelto
mediante arb¡traje, de confomidad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitra.¡e del
Colegio de lngen¡eros del Penl Consejo Departamental San Martln - Moyobamba a cuyas
normas, administración y dec¡s¡ón se someten las partes en forma incondicional, declarando
conocerlas y aceptarlas en su integridad.

XIII. RESOLUCIÓ},¡ DE CONTRATO POR INCUI'PLIMIENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por ¡ncumpl¡m¡ento de obligaciones
contracluales, de conformidad con lo d¡spuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artlculo 'f 22
del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Conlrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N" 009-2025-EF

xtv ESTIÓN DE RIESGOS.

LAS PARTES real¡zan la gestión de r¡esgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente contralo
y los documentos gue lo conforman, a fn de tomar dec¡g¡ones ¡nformadas, aprovechando el
impacto de riesgos pos¡tivos y d¡sm¡nuyendo la probabilidad de los iesgos negativos y su impacto
durante la ejecución contractual, considerando la linalidad Flblica de la contratac¡ón.

o
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NORMATIVA ESPECIFICA.xv
Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.

Reglamento de la Ley N' 32069, Ley Generalde Confataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N' 009-202ÍEF,
Directivas de la Dirección General de Abastecimienb del Ministerio de Economfa y
Finanzas, el OECE y demás normativa espec¡al que resulte apl¡cable.

Be¡rú C-hovez

IONAL
REGONAL
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